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RESOLUCIÓN DECANAL N.º 096-DEC-FIC-UNICA-2023 

    

Ica, 26 de abril del 2023 

 VISTO:  

El OFICIO CIRCULAR N° 017- 2023-CCCD/P-UNICA, de fecha 26 de abril 

del 2023, remitido por el presidente de la Comisión de Concurso Público de 

Mérito para Contrato Docente, Dr. Carlos H. Sotelo Donayre. 

 CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 146-CEU-UNICA-2022, 

de fecha 21 de noviembre del 2022, se PROCLAMA ganadores del proceso 

electoral y Decanos de las diversas Facultades de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, quienes fueron elegidos el 21 de noviembre de 2022; 

para el periodo comprendido del 01 de diciembre de 2022 hasta el 30 de 

noviembre del 2026, y en la que se consigna al Dr. Juan Félix Olaechea 

Huarcaya como Decano de la Facultad de Ingeniería Civil; 

  

Que, mediante Resolución Rectoral N° 5461-2022-R-UNICA, de fecha 

11 de noviembre del 2022, se aprueba el cuadro de doscientos cuarenta y 

nueve (249) plazas vacantes para contrato docente tipo DC B2 (Año 

Académico 2022 – II), mediante un Concurso Público de Mérito en la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, estableciéndose 04 plazas para la 

Facultad de Ingeniería Civil; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 117-2023-R-UNICA, de fecha 07 

de febrero 2023, se conforma la Comisión Central de Concurso Público de 

Mérito para contrato docente 2022 – II, de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, la cual estará integrada por: Dr. Carlos Hermógenes Sotelo 

Donayre (presidente), Dr. Pedro Arturo Anicama Espinoza (Miembro) y Dr. Luis 

Antonio Aquije Tueros (Miembro); 
 

 

Que, con Resolución Rectoral N° 462-2023-R-UNICA, de fecha 07 de 

marzo del 2023, se aprueba el REGLAMENTO DE CONCURSO PÚBLICO PARA 

CONTRATO DOCENTE EN EL NIVEL PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

“SAN LUIS GONZAGA”; 
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Que, mediante Resolución Decanal N° 022-DEC-FIC-UNICA-2023, de 

fecha 17 de marzo del 2023, se designó a los integrantes de la comisión de 

Evaluación   de contrato docente de la Facultad de Ingeniería Civil 2022 - II, 

mediante acuerdo de Consejo de Facultad de fecha 17 de marzo del 2023; 

conformada por los docentes: Dr. José Claudio Guevara Bendezú; Dra. Edith 

Isabel Guerra Landa y Dr. Javier Eduardo Hernández Muñante;  

 

Que, con Resolución Rectoral N° 743-2023-R-UNICA, de fecha 29 de 

marzo del 2023, se aprobó la convocatoria – Bases y Cronograma del 

Concurso Público de Mérito para Contrato Docente año académico 2022 – 

II, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 
 

Que, mediante OFICIO CIRCULAR N° 017- 2023-CCCD/P-UNICA, el 

presidente de la Comisión de Concurso Público de Mérito para Contrato 

Docente 2022 – II, remite los resultados finales del Concurso Público para 

Contrato Docente, a fin de que se ponga en conocimiento al Consejo de 

Facultad y su remisión al Consejo Universitario para su aprobación; 

Que, mediante Ley Universitaria 30220, art 67°, numeral 67.2 Las 

atribuciones del Consejo de Facultad son: 67.2.1 Proponer al Consejo 

Universitario la Contratación, nombramiento, ratificación y remoción de los 

docentes de sus respectivas áreas; 

Que, mediante sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de 

fecha 26 de abril del 2023, se estableció en la agenda proponer al Consejo 

Universitario la aprobación de los resultados del Concurso Público docente 

2022 – II, presentado por la Comisión Central de Concurso Público de Mérito 

para Contrato Docente en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

aprobándose por unanimidad; 

Y, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad, en Sesión 

Extraordinaria de fecha 26 de abril del 2023, y en uso de las atribuciones 

conferidas al Señor Decano de la Facultad de Ingeniería Civil, por el Artículo 

70° de la Ley Universitaria N° 30220 y, Artículo 39° del Estatuto Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°. – APROBAR el Informe de los Ganadores del Concurso 

Público de Mérito para Contrato Docente 2022 – II, en la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, para la Facultad de Ingeniería Civil. 



UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

 FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL 
 Ciudad Universitaria Panamericana Sur Km 305 Telefax 056-287368 

 
 

 
R.D. N° 096-DEC-FIC-UNICA-2023 

26-04-2023 

pág. 03. 

 

ARTICULO 2°. – PROPONER al Consejo Universitario la Contratación de los 

Docentes que han sido declarados Ganadores del Concurso Público de Mérito 

para Contrato Docente 2022 – II, para la Facultad de Ingeniería Civil, que a 

continuación se detalla: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE 

CONTRATO 

DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

01 TOLEDO RIOS RONALD HENRRY DC B2 INGENIERÍA CIVIL 

02 CANALES GUEVARA MARLENE LUZ DC B2 INGENIERÍA CIVIL 

03 BENITO ROJAS HUGO MIGUEL DC B2 INGENIERÍA CIVIL 

04 GODOY PEREYRA ARTURO FABIAN DC B2 INGENIERÍA CIVIL 

 

  ARTICULO 3°. - ELEVAR la presente Resolución al despacho del Señor 

Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para su aprobación en 

Consejo Universitario.  

  

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 


